
 

REGLAMENTO DE LA PRUEBA 
 
Art. 1. - Organizado por el Ayuntamiento de Legorreta y la colaboración de 
las Sociedades Bilkoin, Jota-Kea y Aldapaundi, Club Deportivo PIkuk y 
diversas firmas comerciales de la villa, se va a celebrar el día 21 de junio de 
2025 el XLV Cross de Corpus Christi de Legorreta abierto a todos los 
aficionados que lo deseen, siempre y cuando, estén los participantes en 
plenas facultades físicas. 
Art. 2. – La prueba se celebrará sobre un circuito urbano de la localidad, de 
acuerdo a las siguientes condiciones. 
Art. 3 – El dorsal del participante, deberá colocarse en el pecho de forma 
bien visible. El participante que NO lleve puesto el dorsal, NO podrá 
participar en la prueba. 
Art. 4 – El participante que, al efectuar la inscripción, hubiera falsificado 
cualquier dato, automáticamente quedará descalificado. 
Art. 5 – El participante que fuera sorprendido por los organizadores, 
recibiendo cualquier tipo de ayuda o no hacer el recorrido completo, 
quedará descalificádo. 
Art. 6 – En el momento que un participante efectúa su correspondiente 
inscripción en la prueba le implica automáticamente a la total aceptación 
del presente reglamento. 
Art. 7 – Las personas o vehículos, que puedan seguir la prueba serán 
nombrados por el JUEZ. 
Art. 8 – La ORGANIZACION de la prueba, declina de toda responsabilidad, 
de cuantos incidentes o accidentes, puedan producirse durante el 
transcurso de la prueba. 
Art. 9 – Los casos que no estén previstos en el presente reglamento, y que 
pudieran surgir durante el transcurso de la prueba, serán resueltos por la 
ORGANIZACIÓN, siendo su VEREDICTO INAPELABLE. 
 
En Legorreta a 31 de enero de 2025. 
 
 

LA ORGANIZACIÓN 
 


